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Higinlo Escudero Calero.
Moisés Escudero Calero.
José Plaza del Alamo.
Alfredo Plaza del Alamo.
Faustino Plaza Guijarro.
José Guijarro Carril.
Francisco Salvador Carril.
José Guijarro Carril.
Faustino Plaza Escudero.

La Iglesia.
D. Francisco Salvador Carril Guijarro.
D. Valentín Calero Escudero.
D. José Carril Carril.
D.“ Enriqueta Dominguez Galán, 
p.»' Amelia Domínguez Galán.

Eusebio Domínguez Molina.
Alfonso Murillo Fabián.
Juan Plaza Escudero.
Francisco Salvador Carril.
Moisés Guijarro Navarro.
José Benito Paramio Paramio.
Antonio Prieto Escudero.
Faustino Plaza Guijarro.
Faustino Plaza Guijarro.
José Paramio Plaza.
Alejandro Navarro Benítez.
Saturnino Camacho Sánchez.
Moisés Gaseo Martínez.
Antonio Prieto Escudero.
Gerardo Almazán Díaz-Tapia.

Ayuntamiento de Helechosa de los Montes. 
Ajruntamiento de Herrera del Duque y Patrimonio Fo

restal del Estado.
D. Eugenio Parralejo.
D. Juan Armas.
D.» Leonarda Cabello.
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MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 21 de abril de 1965 por la que se fija 
la cuota del Seguro Escolar para los alumnos hts- 
panoarnericanos, portugueses, filipinos y andorra
nos que cursan estudios en España.

limo. Sr.; El Decreto 391/1965, de 18 de febrero («Boletín 
Oficial del Estado» del 6 de marzo de 1965), ha extendido la 
aplicación del Seguro Escolar a los estudiantes hispanoamerica
nos, portugueses, filipinos y andorranos que cursan estudios en 
España, disponiendo que la cuota anual correspondiente a los 
alumnos afectados por el mismo se establecería por este Depar
tamento, de conformidad con la Legislación vigente en la mate
ria, por lo que procede señalar la cuota a abonar por los re
feridos alumnos a la Mutualidad del Seguro Escolar.

En su virtud, haciendo uso de las facultades que le están 
conferidas por el artículo 11 de la Ley de 17 de julio de 1953 
(«Boletín Oficial del Estado» del 18) y a propuesta de la 
Mutualidad del Seguro Escolar,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Se fija en ciento setenta y una pesetas la cuota 

única, por período académico, a satisfacer por los estudiantes 
hispanoamericanos, portugueses, filipinos y andorranos que cur
sen, en España, estudios incluidos en el campo de acción del 
Seguro Escolar.

Segundo Lo dispuesto en la presente Orden se aplicará 
con efectos de 1 de octubre de 1964, debiendo las Secretarlas 
de los centros docentes proceder a la recaudación de las cuotas 
exigibles a los alumnos afectados que se matricularon a partir 
de la citada fecha, y liquidarlas a la Mutualidad del Seguro 
Escolar en la forma y plazos establecidos al efecto.

Tercero. Queda facultada la Comisaría General de Protec
ción Escolar y Asistencia Social para desarrollar e interpretar 
el contenido de la presente Orden.

Lo que digo a V. I, para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1965.

LORA TAMAYO
Umo. Sr. Comisarlo general de Protección Escolar y Asisten

cia Social.

ORDEN de 6 de mayo de 1965 por la que se clasi
fica al Colegio de Enseñanza Media, femenino, «San 
Rafaeln, de Barcelona, en la categoría de Autoriza- 

,, do de Grado Elemental.
limo. Sr.: Visto el expediente presentado por las Religiosas 

Hermanas Carmelitas de la Caridad, en el que solicitan la Auto
rización de Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Media, 
femenino, «San Rafael», establecido en la calle Lladó núme
ro 11, de Barcelona;

Resultando que la Inspección de Enseñanza Media, con fecha 
27 de febrero de 1965, informa favorablemente y que el Rectorado 
en 3 de marzo ha emitido informe en el mismo sentido;

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Na
cional de Educación con fecha 21 de abril, próximo pasado, emite 
el siguiente dictamen: «De los datos contenidos en la Memoria 
informativa y demás documentación que figura en el expediente 
se deduce que el Colegio reúne condiciones para que se le 
clasifique en la categoría académica solicitada. En consecuencia, 
y de conformidad con los informes emitidos por el Rectorado 
del Distrito Universitario y la Inspección de Enseñanza Media, 
se estima que procede clasificar a este Centro en la categoría 
de Autorizado de Grado Elemental»;

Considerando que se tramita de oficio en cumplimiento de 
la segunda disposición transitoria de la Ley de Enseñanza Me
dia y primera transitoria de su Reglamento de 21 de julio de 
1955, y de acuerdo con los artículos 13 y 14 de este Reglamento,

Este Ministerio ha acordado clasificar al Colegio de Ense
ñanza Media, femenino, «San Rafael», de Barcelona, en la 
categoría de Autorizado de Grado Elemental.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 6 de mayo de 1965 por la que se clasi
fica al Colegio de Enseñanza Media, femenino, «In
maculada Concepción», de Villanueva y Geltrú (Bar
celona), en la categoría de Autorizado de Grado 
Elemental.

limo. Sr.: Visto el expediente presentado por las Religiosas 
de la Inmaculada Concepción, en el que solicitan la Autorización 
de Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Media del mismo 
nombre, femenino, establecido en la plaza del Alcázar de Tole
do número 3, de Villanueva y Geltrú (Barcelona);

Resultando que la Inspección de Enseñanza Media, con fecha 
7 de enero de 1965, informa favorablemente, y que el Rectorado 
en 12 de los mismos ha emitido informe en el mismo sentido;

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Nacio
nal de Educación, con fecha 21 de abril próximo pasado, emite 
el siguiente dictamen: «De los datos contenidos en la Memoria 
informática y demás documentación que figura en el expediente 
se deduce que el Colegio reúne condiciones para que se le clasi
fique en la categoría académica solicitada. En consecuencia, y de 
conformidad con los informes emitidos por el Rectorado del Dis
trito Universitario y la Inspección de Enseñanza Media, se estima 
que procede clasificar a este Centro en la categoría de Autori
zado de Grado Elemental»;

Considerando que se tramita de oficio en cumplimiento de ia 
segunda disposición transitoria de la Ley de Enseñanza Media 
y primera transitoria de su Reglamento de 21 de julio de 1955 
y de acuerdo con los artículos 13 y 14 de este Reglamento,

Este Ministerio ha acordado clasificar al Colegio de Ense
ñanza Media, femenino, «Inmaculada Concepción», de Villanueva 
y Geltrú (Barcelona), en la categoría de Autorizado de Grado 
Elemental.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 6 de mayo de 1965.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 6 de mayo de 1965 por la que se clasi
fica al Colegio de Enseñanza Media, masculino, «San 
Pedro Apóstol», de Barcelona, en la categoría de 
Autorizado de Grado Elemental.

limo. Sr.; Visto el expediente presentado por el Director del 
Colegio, masculino, «San Pedro Apóstol», establecido en la calle 
Planella número 50, de Barcelona, en el que solicita la Autori
zación de Grado Elemental para dicho Colegio;

Resultando que la Inspección de Enseñanza Media, con fecha 
3 de marzo de 1965, informa favorablemente y que el Rectora
do, en 12 de los misinos, ha emitido informe en el mismo sentido;
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Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Na
cional de Educación, con fecha 21 de abril de 1965, emite el 
siguiente dictamen: «De los datos contenidos en la Memoria 
iiáormativa y demás documentos que figuran en el expediente 
se deduce que el Colegio reúne condiciones para que se le clasi
fique en la categoría académica solicitada. En consecuencia, y 
de conformidad con los informes emitidos por el Rectorado del 
Distrito Universitario y la Inspección de Enseñanza Media, se 
estima que procede clasificar a este Centro en la categoría de 
Autorizado de Grado Elemental»;

Considerando que se tramita de oficio en cumplimiento de la 
segunda disposición transitoria de la Ley de Enseñanza Media 
y primera transitoria de su Reglamento de 21 de Julio de 1955 
y de acuerdo con los artículos 13 y 14 de este Reglamento,

Este Ministerio ha acordado clasificar al Colegio de Ense
ñanza Media, masculino, «San Pedro Apóstol», de Barcelona, 
en la categoría de Autorizado de Grado Elemental.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 7 de mayo de 1965 por la que se clasi
fica al Colegio de Enseñama Media, femenino, mPre- 
sentación de la Santísima Virgen», de Arenys de 
Mar (Barcelona), en la categoría de Autorizad de 
Grado Superior.

limo. Sr.: Visto el expediente presentado por las Religiosas 
Dominicas de la Presentación, en el que solicitan la Autorización 
de Grado Superior del Colegio «Presentación de la Santísima 
Virgen», femenino, de Arenys de Mar (Barcelona), establecido 
en la Rambla del Padre Pita número 49;

Resultando que la Inspección de Enseñanza Media, con fecha 
25 de febrero de 1965, informa favorablemente y que el Rec
torado en 3 de marzo ha emitido informe en el mismo sentido;

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Na
cional de Educación, con fecha 21 de abril de 1965, emite el 
siguiente dictamen: «De los datos contenidos en la Memoria 
informativa y demás documentación que figura en el expediente 
se deduce que el Colegio reúne condiciones para que se le clasi
fique en la categoría académica solicitada. En consecuencia, y 
de conformidad con los informes emitidos por el Rectorado del 
Distrito Universitario y la Inspección de Enseñanza Media, se 
estima que procede clasificar a este Centro en la categoría de 
Autorizado de Grado Superior»;

Considerando que se tramita de oficio en cumplimiento de la 
segunda disposición transitoria de la Ley de Enseñanza Media 
y primera transitoria de su Reglamento de 21 de Julio de 1955 
y de acuerdo con los artículos 13 y 14 de este Reglamento,

Este Ministerio ha acordado clasificar al Colegio de Ense
ñanza Media, femenino, «Presentación de la Santísima Virgen», 
de Arenys de Mar (Barcelona), en la categoría de Autorizado 
de Grado Superior.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1965.

LORA T^AYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 7 de mayo de 1965 por la que se clasi
fica al Colegio de Enseñanza Media, femenino, «Ade
la de Trenquelleón», de Barcelona, en la categoría 
de Autorizado de Grado Elemental.

limo Sr.: Visto el expediente en trámite de revisión, presen
tado por las Religiosas Hijas de María Inmaculada, en el que 
solicitan la Autorización de Grado Elemental del Colegio «Adela 
de Trenquelleón», femenino, establecido en la calle Guipúzcoa, 
número 58, de Barcelona;

Resultando que la Inspección de Enseñanza Media, con fecha 
24 de febrero de 1965, informa favorablemente y que el Recto
rado, en 3 de marzo, emite informe en el mismo sentido;

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Na
cional de Educación, con fecha 21 de abril próximo pasado, emite 
el siguiente dictamen: «De los datos contenidos en la Memoria 
informativa y demás documentación que figura en el expediente, 
se deduce que el Colegio reúne condiciones para que se le clasi
fique en la categoría académica solicitada. En consecuencia, y 
de conformidad con los informes emitidos por el Rectorado del 
Distrito Universitario y la Inspección de Enseñanza Media, se 
estima que procede clasificar a este Centro en la categoría de 
Autorizado de Grado Elemental»;

Considerando que se tramita de oficio en cumplimiento de la 
segunda disposición transitoria de la Ley de Enseñanza Media 
y primera transitoria de su Reglamento de 21 de Julio de 1955 
y de acuerdo con los artículos 13 y 14 de este Reglamento,

Este Ministerio ha acordado clasificar al Colegio de Ense
ñanza Media, femenino, «Adela de Trenquelleón», de Barcelona, 
en la categoría de Autorizado de Grado Elemental.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 17 de mayo de 1695 por la que se cons
tituye el Consejo Escolar Primario de la Asociación 
de Padres de Niños Afectados de Parálisis Cerebral 
y Subnormales en General de Madrid.

limo. Sr.; Visto el expediente incoado en soUcltud de la 
constitución del Consejo Escolar Primario que se hará mérito;

Teniendo en cuenta que se Justifica debidamente la petición, 
que la constitución del mismo es para la creación y tutela de 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Especial y los favorables In
formes emitidos.

Este Ministerio ha dispuesto;
Primero.—Constituir el Consejo Escolar Primario «Santos Ni

ños Justo y Pástor», de la Asociación de Padres de Niños Afec
tados de Parálisis Cerebral y Subnormales en General de Ma
drid, el que quedará constituido en la siguiente forma;

Presidente honorario, el Director general de Enseñanza Pri
maria ; Presidente efectivo, el Vicepresidente de la Asociación; 
Vocales, el Tesorero y el tercer Secretario de la Asociación, el 
Cura párroco de la circunscripción donde funcione el Centro, el 
Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, dos matrimonios 
padres de alumnos del Centro y un Maestro del Centro, que 
actuará de Secretario.

Segundo.—Serán facultades de este Consejo Escolar Primario, 
con independencia de las que le sean propias en relación con la 
enseñanza, la de proponer la creación de nuevas Escuelas Na
cionales de Enseñanza Especial dependientes del mismo, con 
derecho de propuesta de nombramiento de los Maestros de 
acuerdo a lo dispuesto en el Decreto de 18 de octubre de 1957 
(«Boletin Acial del Estado» del 31).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 17 de mayo de 1695 por la que se cons
tituye el Consejo Escolar Primario de las Religio
sas de Jesús Maria, Provincia de Aragón.

limo. Sr.; Visto el expediente incoado en solicitud de la 
constitución del Consejo Escolar Primario que se hará mérito;

Teniendo en cuenta que se justifica debidamente la petición, 
que la constitución del mismo es para la creación y tutela de 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria y los favorables 
informes emitidos.

Este Ministerio ha dispuesto;
Primero.—Constituir el Consejo Escolar Primario de la Con

gregación de las Religiosas de Jesús María, Provincia de Aragón, 
el que quedará constituido en la siguiente lorma:

Presidente honorario, el Director general de Enseñanza Pri
maria ; Presidente efectivo, la Madre provincial de Aragón; 
Vocales, los Inspectores de Enseñanza Primaria de las zonas y 
las Madres superioras de las respectivas casas; Secretaria, la 
Directora general de estudios de la Provincia religiosa de Aragón.

Segundo.—Serán facultades de este Consejo Escolar Primario, 
con independencia de las que le sean propias en relación con 
la enseñanza, la de proponer la creación de nuevas Escuelas Na
cionales dependientes del mismo, con derecho de propuesta de 
nombramiento de las Maestras, de acuerdo a lo dispuesto en 
el Decreto de 18 de octubre de 1957 («Boletín Oficial del Estado» 
del 31).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 17 de mayo de 1965 por la que se cons
tituye el Consejo Escolar Primario «Mater Dei», de 
Gerona.

limo. Sr.; Visto el expediente incoado en solicitud de la 
constitución del Consejo Escolar Primario que se hará mérito; 

Teniendo en cuenta que se Justifica debidamente la petición,


